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NUMER? »: 

CONVERSION, AUMENTO DE CAPITAL Y REFORNTA 

PARCIAL PEL ESTAYUTO SOCIAL DE LA COMPANIA 

IMPORTADORA Y EXPORTADORA CARMIRANDA 

A cnn cnn . 

CUANTIA: CUSBL,3G60.00.-nnnrronrorrnrrrrrnmrmnt- 

PUT IG En la ciudad de Guayaquil Capital de la Provincia del Guayas, 

o República del Ecuador, hoy día esterro-de-Luie— dr TO mito — 

ante mí. doctor JORGE PINO VERNAZA, Notario Titular 
IIA 
Undécimo del Canión Ciuavaquil, comparece la Compañía 

IMPORTADORA Y EXPORTADORA CARMIRANDA 
  
o. S.A., representada por el señor Ingeniero CARLOS MIRANDA 

> . FREIRE, quien declara ser ceuatoriano, casado. Ingeniero 

comercial, en su calidad de GERENTE GENERAL debidamente 

autorizado por la Junta Gencral Universal de Accionistas de dicha 

compañía celebrada el día once de Junio de dos mil uno; y, según 

consta del nombramiento que se agrega a la presente eserilura 

0 pública. o o e e 

El compareciente es mayor de edad, domiciliado en la ciudad de 

(Guayaquil, capaz para obligarse y contratar, a quien por haberme 

presentado sus respectivos documentos de identificación de conorcr 

doy fe, el mismo que comparece a celebrar esta escritura de 

CONVERSION, AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

DEL ESTATUTO SOCIAL sobre cuyo objeto y resultado está 

bien instruido, a la que comparece de una mancra libre y espontánea 

y para su otorgamiento, me presenta la Afinuta que dice así i------- 

SEÑOR NOTARIG Sírvase autorizar e incorporar en el Protacolo 

    Muluras Públicas a su cargo, una por da cual conste la



  

Conversión, Aumento de Capital y Reforma Parcial del Estatuto 

Soeral de la compañía UNIPORTPADORA Y EXPORTADORA 

h CARVIRANDA S.A. que se eforga al tener de las siguientes 

AT 

ULASSULA PRIMERA: PERSONA QUIE INTERVIENE. - 

Compuece al otorgamiento y suscripción de la presente Esciítivra 

Pública el señor Ingeniero CARLOS NURANDA FREIRE de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliado cn la ciudad de Guayaquil, 

* por lo: derechos que representa en su calidad de Gerente General de 

la compañía IMPORTADORA  —Y EXPORTADORA 

CARIHRANDA S.A. debidamente autorizado para cl electo por 

la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas celebrada 

eltone: de Junto de Dos mil una, conforme consta de da nota de su 

Nombramiento debidamente aceptado e inscrito; y, de la copia 

certificada del Acta respectiva, que se agregan a la presonte 

Escritura Pública como dócumentos habilitantes, -—————====-====== --- 

CLADSULA SEGUNDA: ANTECEÉDENTES.- Aj Mediante 

Escritura Pública autorizada por el Notario del Cantón Guayaquil. 

Doctor Fhelme Torres Crespo, el veimticinico de Noviembre de til 

hovretentos sesenta y sef=, e tserita en el Registro Mercantil de 

Guavaguíil, el seis de Diciembre del mismo año se constituyó la 

compañía BODEGA AGRICOLA CTA. LPDA., con un capital 

soctto le sesenta milo sueres; B) Mediante Escritura Pública 

autorizada por el Notario Décimo Octavo del Cantón Guayaquil. 

Abogado Germán Castillo Suárez, el cinco de Agosto de mil 

novecientos setenta y siete, e inserita en el Registro Mercantil de 

Guavaquil, el veintidós de Abril del mil novecientos ochenta se 

         



  

Esertura Pública autorizada por el Notatto Decimo Octavo del 

Cantón Guayaquil, Abogado Germán Castillo Sunrez, cl catorce de 

Agosto de mil novecientos ochenta y uno, e inscrita ca el Registro 

Mercantil de Guayaquil, el seís de Octubre del mismo año se 

aumentó el capital de la compañía a seiscientos mil de sucres; D) 

Mediante Escritura Pública autorizada por «el Notario Décimo 

Quinto del Cantón Guayaquil, Doctor Miguel Vernaza Requena, el 

duce de Agosto de mil novecientos cehenta y seis, e inscrita en cl 

Registro Mercantil de (iuayaquil, cl seis de Febrero de mil 

novecientos ochenta y sicte se aumentó el capital de la compañía a 

un millón de  sueres, se prorrogó su plazo, cambió su 

denominación social a la de IMPORTADORA Y 

EXPORTADORA CARMIRANDA CIA. .LTDA. reformó y 

codificó integralmente su estatuto social; E) Mediante Escritura 

Pública autorizada por el Notario Décimo Séptimo del Cantón 

Guayaquil, Abogado Gustavo Cañarte Arboleda. el primero de 

Octubre de mil novecientos noventa y citico, e inscrita en el Registro 

Mercantil de Guayaquil, el vemte de Junto de mil novecientos 

noventa y seis, se aumentó el capital de la compañía a cuarenta y un 

millones de sucres; se transformó su matería y figura jutídica de 

Compañía Limitada a Sociedad Anónima, reformo y codificó 

integralmente su Estatuto social; y. 1) La Junta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas de la compañía IMPORTADORA Y 

¿EXPORTADORA —CARMIRANDA S.A., en sesión celebrada 

el once de Junio de Dos mil uno. resolvió por unanimidad de 

votos: Convertir cl Capital Social de la compañía de Sucres a 

Dólares; Aumentar el Capital Soctal de la Compañía de la suma de 

“é
s,



Amenca a fa suma de “FRIS MIL DOLARES DE 105 

(STADBOS UNIDOS DIE AMERICA: Llevar «l valor aominal 

de cada una de las acciones suscritas y pagadas de cuatro centavos 

de dotar a Un dólar de los Estados Unidos de América; Reformar 

paresmente el Estatuto Social y, Autorizar al GERENTE 

GENERAL de la Compañía para que otorgue la correspondiente 

Escorinsa Pública... a 

CLVUSULA TERCERA: DECLARACIONES.- Con los 

antecedentes expuestos, el señor Ingenicro CARLOS MIRANDA 

UREERE, en su calidad de Gerente Gencral de la compañía 

IMPORTADORA Y EXPORTADORA CARMIRANDA S.A.. 

en eo teteto de st representación y en use de la autorización 

concedida por Ja Junta General Universa) Extraordinaria de. 

Accionistas celebrada el once de Junio de Dos mil uno declara: 

UNt): Que se convierte el Capital Social de cuarenta y un millones 

de Sueres a un mil siescientos cuarenta Dólares de las Estados 

Unido de Anvetica, y en consecuencia el yalor nominal de cada 

una de las acciones pasa de un mil sucres a cuatro centavos de 

dólar de los Estados Unidos de América.- DOS: Que el 

capital social suserito y pagado de la compañía IMPORTA DORA 

Y ESPORTADORA CARMIRANDA S.A., que es de un mil 

sciscientos cuarenta dólares de los listados Unidos de América se 

aumenta a la suma de TRES MIL DOLARES DE LOS 

ESTAS UNIDOS DE AMUERICA.- TRES: ¿ue dicho 

aumento de capital se efectúa mediante la emisión de treinta y 

cuatio. nulo nuevas acciones ordinarias y nominativas de cuawro 
i 

centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada uva de 

¿Haras nsmas que han sido suscritas v Meadas en la forma que z. ? Y 

ts 

A MN » 
yk.” 

E           



     

   

  

| . sp ia Ma “e a 

y. mitallba rnminda 
“L      usideraciobes! 

Cúmpleme llevar Aa su con    Junta General Universal rxtibordinaria de Acc 

compañía IMPURTADORÁ y" y * ¡EXPONTÁDORA og ai 

celebrada el día de Miav, EUVo el 'Aaiertor: Je dlegir a UsSLéd 

GEREMTE GENERAL de la Compdliíla por e) lapso estalulario de 

CIMCO ANOS. ! 

En consecuencia y de conformidad con Jo 

ablecido en al ALL feulo Décimo Tercelo “del Estaluto Social de 

e atribuciones, ejercer Ja 

al de la Compañía de 

est 

le corresponde entre olra 
la Compañila, 

judicial y éxtrajudicl 
representación, leyal. 

inanera individual. 

dus alribuciones vigentes constan. ell la 

ública de Ablmento de Capital, Uransfoumac ión y Reforma. 

statuto Social de la Compañía. 

Abogado Melson Guatavs 

inscrita en el 

Escrítura P 
olLorgnailo ante el 

1. 

integral «del 

vécino Séptimo de Guayaquil, 

el 1ro. de Octubre de 1.995 e 

eJ 20 de Junto de 1.996. 

usted pata los 

Notario 

Caltarte arboleda, 

Registro Mer cant. 31 de Guayaquil, 

Particular due comunico a 

Fines Jegales AN 

MARIN ANGE 'L lg 

PRES JDENTÍ 
. 

. y 

  

nHAZON: Aceplo el ddrgu de OrkeNTR GENERAL de la tompaliía 

IMPORTADORA Y EXPORTADORA CMIMIRÁANDA BM. y dec! aro que Íne 

he posesionado en esta misma fecha.- Guayquil, “gulto 23 de 

A - en En le presenta dec) Y , y pum: de Ho ES 

Vat LE Nombiainiento de et C II 

a ELO ALO NY A kaglsita] Medea ie 
a A al JOA Z, CiRpinolo No. DA AE. " x 

e A 

. y Se detlivsn los Comptabantas d3 paga "y y he 
4 Iipuallos MZA ; 
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DR. CARLOS QUIRK 
Doy Fe; de confor mid 
de la ley Nolaria! refor : ada 
No 2386 de 31 det aro ( 
coplas precedente es ioyal 
también $e m6 exhibe, quedal 

4 “dy pla igualjoio > 

INPZ, Notario Primera, 
ad con el numeral vo; Col 1d 1A 

mectante Cecrelo Suprema 
lo 1478, doy fé Que la foto= 

al documento osiginal que 
ahde €n ini archivo foloco-. 

Guayaquil 2 0CT¡1m07 

           o o 

aqu E00 o 

' El Doctor ALBIRTO BOBADILLA BODERO, 

Notario Cuarto del Cantón Guayaquil, en uso de 

la atribución 5 Cel Mt 18 de li Pey Notarial, 

DA CEL da tua la la cota del er ote documento, 

    
   

    

   

  

    

es igual cl orriado cue ta da e: Pja y Cevuelve al 
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interesó, 007 

Guayaquil, A Po 

Jer dl aregun folocopía igua 

de Yago 1 5e 
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e endcinn 3 das AA 
Dr. Carlos Quiiónez Velázquez 

 



  

AC A DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA IMPORTADORA Y EXPORTADORA 

CARMIRANDA S.A., CELEBRADA EL DIA 11 DE JUNIO DE 2.001.- 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a los once días del mes de 

Junio de dos mil uno, a las diez horas, en el local social de la Compañía, ubicado 

en las calles Rocafuerte 111.304 y Ave. Quito, se reúnen todos los accionistas 

de la compañía IMPORTADORA Y EXPORTADORA CARMIRANDA 

S.A. los señores: ING .CARLOS MIRANDA FREIRE, representando diez 

mil doscientas cincuenta acciones de us propiedad, GLADYS MIRANDA DE 

AVALOS, representando diez mil doscientas cincuenta acciones de us 

propiedad, HAYDEE MIRANDA DE GARCIA, representando diez mil 

doscientas cincuenta acciones de us propiedad, GLENDA MIRANDA DE 

NUÑEZ, representando diez mil doscientas cincuenta acciones de us propiedad. 

Todas las acciones de la Compañía son ordin 

e 
= 2)

 
-, tas y nominativas, de un valor 

nominal de un mil sucres cada una. Concurre además la señora María Angélica 

Freire de Miranda en su calidad de Presidente de la Compañía. 

Estando presentes todos los accionistas que representan la totalidad del Capital 

Social Suscrito y Pagado de la misma, deciden constituirse en Junta General 

Universal Extraordinaria de accionistas, de conformidad con lo dispuesto en el 

Artículo Doscientos Treimta y ocho de la Ley de Compañías, con el objeto de 

conocer y resolver sobre el único punto del orden del día: 

PRIMERO.- Convertir el Capital Social de la Compañía de Sucres a Dólares 

de los Estados Unidos de América, 

SEGUNDO.- Aumentar el Capital Social de un mil seiscientos cuarenta dólares 

de los Estados Unidos de América a Tres mil dólares de los Estados Unidos de 

América, 

TERCERO.- Elevar el Valor nominal de las acciones de cuatro centavos de 

dólar a un dólar de los Estados Unidos de América; 

CUARTO.- Reformar parcialmente el Estatuto Social de la Compañía; 

QUINTO.- Autorizar al Gerente General de la compañía, para que suscriba 

la Escritura Pública respectiva y realice todas las gestiones necesarias para el 

perfeccionamiento de la Conversión, Aumento de Capital y roforma Estaja 

propuestos. 
  



Preside la Sesión la señora María Angélica Fretre de Miranda en su aclidad de 

Presidente de la Compañía; y, de secretario actúa el Gerente General de la misma 

señor Ing. Carlos Miranda Fretre. 

Antes de declarar instalada la Sesión, el Presidente dispone que por secretaría se 

de cumplimiento a lo dispuesto en los Artículos Doscientos Treinta y Nueve de la 

Ley de Compañías y Ocho del Reglamento de Juntas Generales. Hecho lo cual, el 

Secretario informa que se encuentran todos los accionistas de la Compañía que 

representan la totalidad del Capital Social Suscrito y Pagado de la misma, y que 

bien puede llevarse a efecto la presente Junta. El Presidente declara instalada la 

Sesión y pone a consideración de los asistentes los puntos del orden del día. 

Toma la palabra el señora María Angélica Freire de Miranda, quien manifiesta 

a la sala en relación al primer punto del orden del día, que debido a que la Ley 

de Transformación Económica del Ecuador, publicada en el R. O. 34 del 

13/11/2000, en el Literal h) del Art. 99 dispone que se reforme cualquier norma 

que obligue a expresar el capital o la contabilidad de las personas en sueres o en 

unidades de valor constante, y obliga a expresarlos en dólares de los Estados 

Unidos de América, por to tante propone a la Junta convertir el eapital social de 

la compañía de sucres a dólares, en tal virtud el actual capital social sería de un 

mil seiscientos cuarenta dólares de los Estados Unidos de América, y el valor 

nominal de cada una de las acciones sería de cuatro centavos de dólar de los 

Estados Unidos de América. 

Con relación al segundo punto del orden del día, continúa manifiestando el 

Presidente de la Junta, que por el desarrollo económico de la compañía es 

necesario aumentar el capital social suscrito de un mil seiscientos cuarenta 

dólares de los Estados Unidos de América a 'FRES MIL DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, mediante la emisión de 

treinta y cuatro mil nuevas acciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos 

  

de dólar de-tos Estados Unidos de América cada una de ellas, las mismas que 

proponen sean suscritas en su totalidad en numerario de la siguiente manera: 

ING. CARLQS  — MIRANDA ERE Suscribe ocho mil quinientas A 

(3500) nuevas acciones, GLADYS MIRANDA DE AVALOS, 

suscribe ocho mil quinientas (8500) nuevas acciones, HAYDEFH 

        

    
MIRANDA DE GARCIA, suscribe ocho mil quinientas (8500) UAM



5. GLENDA MIRANDA RE NUNEZ, suseribe ocho ml quinientas (8.500) 

  

nhevas acciones. 

(“oytnña manifestando la Presidente de la Junta en relación al tercer punto del orden 

Jet día, que en vista de que se ha convertido el capital soctal de la compañía, para un 

mejor control y manejo de las acciones es necesario elevar el valor nominal de cada 

ena de ellas de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América a Un 

dólar de los Estados Unidos de América, en consecuencia el avumero de acejones que 

teudrán en total cada uno de los acciomstas es como sigue: ING, CARLOS 

IAYRANDA FREIRE. propietario de setecientas cuenicnenta (750) acciones, 

GLADYS MIRANDA DE AVALOS, — propietaria de setecientas cincuenta (750) 

acciones, HAYDEE MIRANDA DE GARCLA, propictaria de setecientas cincuenta 

(750) acctones. GLENDA MIRANDA DE NUÑEZ, propietaria de setecientas 

cumcuenta (750) accionos. Todas las acciones de la Compañía son ordinarias y 

nemmativas de un valor nominal de Un dólar de los Estdos Unidos de América cada 

unoslo olas, 

Toma la palabra la señora Glenda Miranda de Núñez. con relación al cuarto punto del 

mea del día y mantítesta que de Hevarse a cabo la Conversión y Aumento de 

-Capulal, deberá reformarse el Artículo Quinto del Estatuto Soctal de la Compañía, en 

las sginentes términos: “ARTÍCULO QUINTO. DEL CAPFREAT - Fl capital social 

de da compañía es de TRES MIEL POLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, dividido en tres mil acesones ordinarias Y nominalivas de un valor 

de Un dólar de los Estados Unidos de América cada una. Tanto los títulos como los 

ontificados provisionales de acciones serán suscrtios por el Presidente y el 

(orente General de la compañía. Para elcotos de la volación. cada acción 

ibersda de un dolar de los Estados Unidos de América derá al accionista, el 

derecho aun voto en las decisiones de la Junta General; las acciones no liberadas 

lo darán en proporción asu valor pagado.” 

Con relación al Quinto punta del orden del día, la Presidente de la Junta propone. que 

co autorice al Gerente General de la Compañía. para que suscriba la Escritura 

Pública respectiva. v, realice todas las gestiones para ol perfeveronamiento de dichos 
. ” », a netas SoGICtarios. E 

TS 
nego de las deliberaciones correspondientes, la Junta por unanimidad db v Os, 

Xx



RESUELVE: 

UM Convertir ol Capital Social de la compañía de Sueros a Dolares, por lo tanto cl 

capital social actual será de un mil seiserentos cuarenta dólares de los Estados 

uniddo< de América, y ol valor nominal de cada una de las acciones será de cuatro 

conteos de dólar de los Estados Unidos de Amérnca: 

DOs: Aumentar el Capital Soctal de la compañía a la suma de “¿res mil dólares de 

lo: Estados Unidos de América mediante la emisión de trejnta y contro mul nuevas 

acciones ordinarias y nommativas de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos 

de América cada una de ellas, las mismas que serán pasadas en su totalidad en 

punerario de la sigurente manera: E] ING, CARLOS MIRANDA FREIRE, 

wsoribe ocho mil quinientas (8.500) nuevas nectones, GLADYS MIRANDA DE 

AVALOS, — suscribe ocho mil quintentas (8.500) nuevas acciones, HAYDEE 

MIPANDA DE GARCÍA, suscribe ocho ml quintentas (8,500) nuevas acctones; 

y. GLENDA MIRANDA DE ÑNUÑEZ, suseribe ocho nal quintentas (8.500) nuevas 

MUOCTONES, 

    

VRIS- Elevar el valor nominal de las acciones de cuatro centavos a Un dólar de - 

low Estados Unmdos de América, de fal forma que cl número de acciones que posee 

cada uno de los accionistas es como sigue: El ING. CARLOS MIRANDA . 

FREBRIS propietario de setecientas cincuenta (750) acerones, GLADYS 

MIRANDA DE AVALOS, — propietaria de setociontas cincuenta (750) acciones, 

MAYBE AMRANDA DE GARCIA, propietaria de setecientas cimcuenta (750) 

acciones, GLENDA MIRANDA DE NUÑEZ, propictaria de satecientas cincuenta 

(750) acciones. Todas las acciones de la Compañía son ordimartas y vominativas, de 

    

un valor nominal de Un dólar de los Estdos Unidos de América cada nna de ellas. 

CUXMIRO: Reformar el Articulo Quinto del Estatuto Social eu los siguientes 

términos: “ARTÍCULO QUINTO,-PEL CAPITAL. -El capital social de la 

compañía es de TRES MIL POLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, dividido en tres milo acciones ordiarias y nominativas de un valor de 

Uan dolar de los Estados Unidos de América cada una. Tanto los titulos como los 

cetedlicados provisionales de acciones serán suscritos por el Presidente y el 

Ciesente General de la compañia. Para efectos de la votación, cada acción liberada. 

EN N 

  

    

de un dolar de los Estados Unidos de América dará al acetonista, el derechó



  

   

   

  

Bn las decisiones de la Junta General; las saectones no Tiberadas Jo darán en 

Afción a su valor pagado.” 

INCOL- Autorizar al Gerente General de la Compañía, para que suseriba Ja 

sortura Publica respectiva. y. realice todas las gestiones para el pri feccronamuento 

de dichos actos societarios, 

Ho habiendo otro asunto que tratar. la Presidente de la Junta, concede un receso 

pora da redacción de la presente Acta. Reinstalada la Sestón, el Secretario procede a 

dar lectura a la misma, la cual es aprobada por tados los asistentes sia modificación 

akuma. Por constgujente se concluve la Sesión a las 121100.- £) Ingeniero Carlos 

¿uanda Frerre, Gerente General - Secretacio. UD María Angélica Mene de Muranda. 

Presidente, [) Gladys Miranda de Avalos, £) Haydee Miranda de Garcia: y, P Glenda 

Miuanda de Nuñez. 

RAZON. CERTUICO QUE LA PRESENTE ACTA ES VEL COPIA DE SU 

ORIGINAL LA CUAL CONSTA EN EL LIBRO DE ACTA DE LA COMPAÑIA 

AM CUAL ME REMITIRE EN CASO DE SER NECESARIO 

  

OS 2 A 

id 
Me pt A, 

INGCARLOS MIRANDA FREJ a 
GERENTE GENERAL -SECRF1 FARIÓ:. 

a    

    

o a 

    



  

-A- 

consta en eb Acta de Junta General Universal Extraordimarta de 

Aecionistas de fecha once de Junio de Dos mil uno.- CUATRO: 

Que los suscriptores de las acciones materia del Aumento de 

Capital, lugeniero Carlos Miranda brejre, Gtiadys Miranda de 

Avalos, Haydcó Miranda de García: v, Glenda Miranda de Núñez 

son de hacionalidad ecuatoriana, todos con domicilio en la ciudad 

de Ciuavaquil.- CINCO: Que se eleva el vador nominal de cada una 

de las acciones de cuatro centavos de dólar de los listados Unidos 

de América a Un dólar de los Estados Unidos de América.- SICTS: 

Que queda reformado el Attículo Quinta del Estatuto Soctal de la 

Compañía, en la forma que consta en el Acta de Junta General 

Universal Extraordinaria de Accionistas mencionada co el literal E) 

de la cláusula anterior; y, STETE: Que cu sazón de que su 

representada se encuentra sujeta a control paretal por parte de la 

Superintendencia de Compañías DECLARA BAJO 

JURAMENTO. que el Aumento de Capital se encuentra 

correctamente suscrito e integrado contablemente en los libros de l: 

sociedad, en la forma constante en el Acta de Junta Gencral 

Universal Extraordinaría de Accionistas mencionada en el literal T5) 

de la cláusula segunda del presente instrumento público.---- 

CLAUSULA CUARTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- 

Se agregan los siguientes documentos para que sirva como 

habilitantes de la presente escritura: a) Nombramiento del 

representante legal de Ja compañía IMPORTADORA Y 

EXPORTADORA CARMIRANDA S.A y b) Acta de la Junta 

Gruneral Extraordinatia de Accionistas de la compañía celebrada el 

Mía once de Junio de Dos sil uno.- Agregue usted Señor Notario las    

  
a malidades que considere de estilo necesarias para la plena



validez de la presente escritura. - Hirmado.- Firma egíble.- 

ABOGADO JIMMY PAZMIÑO PAREJA. REGISTRO 

Número Tres milo setecientos.- Hasta aquí la minita y sus 

docmuentos habilitantes, que quedan elevados a Escritura Pública. 

Quedan agregados ala presente escritura pública el nombrantiento 

del representante legal de la compañía compareciente y Acta de la 

Junta Cienecral Extraordinaria de Accionistas. ——— === 

  

Yo. el Notario, doy fe, después de haber sido leída en alta voz 

toda esta Escritura Pública al otorgante. éste la aprueba y fa 

  

suscribe conmigo, el Notario, en un solo acto.- 

por IMPORTADOR AY EXPORTADORA Loa ANDAS.A. 

  

ING. WARLOS MIRANDA FRISTRI 

  

GERENTE GENERAL 

C.C.: 000382720 

  

R.U.€.: 0990012253001 

  

DOCTOR JORGE PINO VERNAZA 

Se eAn—



  

DR. JORGE PINO VERNAZA 

      

gó ante mí, y en fé de ello confiero este CUARTO 

TESTIMONIO, en ocho fojas útiles, que sello y firmo en 

la ciudad de Guayaquil, a los cinco días del mes de 

Julio del dos mil mo f 

Dr. Jorge ra 

im lo X] 
DRA 

   

  

OR. JORGE FINO VERMAZA 

TIA 
CANTuN CUAYAAU.. 

DOY FE: Que en cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Segundo de la 
Resolución Número 02-G-DIC-0001259, dada por la Superintendencia de 
Compañías, en Guayaquil, el 01 de Marzo del 2002, se tomó nota de 
esta Resolución de Aprobación de la Escritura de Conversión del Capital; del 

Aumento del Capital Suscrito; y, de la Reforma del Estatuto de la compañía 
“IMPORTADORA Y CARMIRANDA S.A.”, otorgada ante el 
infrascrito, el 14 de J 1, al margen de la matriz correspondiente.- 

Guayaquil, 06 de M 

         



  

Dra. Norma Plaza 

de García 

REGISTRADORA 
MERCANTIL 

REGISTRO MERCANTIL 
CANT UL 

0) 

L l 

1. - En hier do) ee nes 
noe 001259, dictada por'el Intendente 

añias de Guayaquil, el 1 de 
queda inscrita la presente escritura, 

contiene: Conversión del Capital, Aument 
/€ Ipital Suscrito, y Reforma del Estatuto de 
Ca: "IMPORTADORA Y EXPORTADO 

CARMIRANDA S.A.” de fojas 4.722 a 4.73 
número-647 del Registro Industrial y anotada bajo e 

3 número 8.403 del Repertorio.- 2, - Certifico: Que con 
fecha de hoy, he archivado una copia auténtica de Y 

A esta escritura.- 3. - Certifico: que con fecha de hoy, 
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se efectuaron dos anotaciones del contenido de esta SS 

A escritura, al margen de la inscripción, respectiva.- IS 

vT_ Guayaquil, trece de Marzo del dos mil dos.- 4 
DO A 

Br - 

NG, UU o MES 

    

     

  

2 lA GARCIA PLAZA 
¿REGISTRO MERCANTIL - ENCARGAR, 

<A 1» CANTON GUAYA QUIE ==, 
A , AS Lo / DIN 2 ON NS 

pe ll a )) ANS? 
COMPUTO: MARIANELLA ALVARADO => £1 
ANOTACION- RAZON: LAURA ULLOA 
REVISADO POR: 4Y | 
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DOY FE:z> re er 2543 fecha / al ajargern de La  sattLz 

201respondiernte en cunplialenio a to dispuesto en el Antácuto 

Cuarto de L£a kesotución No.02 3 212 001259 de fecna paisento 

ae marzo de? dos 042 dos de fa Superintendeneía de Covupañlas 

en Cuagaquitl 7Toué nota de La APRUGACIÓN de da conversión del 

erpitalk de aucres 4 dólanes de os Estados Unidos de Anérdca 

aiuireitdo de crpilatl  suscráto y ta aeforsa de estatutos de La 

conpañte " IMPORTADORA Y EXPORTADORA CARMIRANDA S.A.” 

Suayaquil  aaarzo 19 del 2.002. 

   ab. EDUARDO) FALQUEZ AYALA 

" NOTARIO SEPTIMO DEL 

CANTON GUAYAQUIL 

 


